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CONSTANCIA: Manizales, mayo 6 de 2022. La dejo en el sentido que 

el pasado 16 de noviembre 2021, se celebró audiencia dentro del 

proceso, decretando como prueba de oficio, a cargo del 

demandado, aportar registro civil de nacimiento con las 

anotaciones marginales que estén consignadas en dicho 

documento. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN Nº 651 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, seis de mayo de dos mil veintidós. 

 

 

 

En el presente proceso VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, promovido por YESSICA ALEJANDRA 

ARIAS SEPÚLVEDA, a través de apoderada judicial, en contra de 

MIGUEL ANTONIO RUIZ ALZATE, se requiere al demandado para que     

aporte de manera perentoria lo indicado en la constancia 

secretarial, en vista de que la audiencia en este proceso está 

programada para el día 24 de mayo de 2022.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

          
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
 

 

MBG 
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